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Ref.: Ejecutivo  
Auto prescinde etapa probatoria 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00423-00 
 
Téngase en cuenta que la parte actora guardó silencio frente al 
traslado respectivo de las excepciones propuestas por la pasiva.    
 
Comoquiera que no existen pruebas que decretar más allá de las 
documentales obrantes en el proceso, prescindir del término 
probatorio con el fin de emitir sentencia anticipada en el presente 
litigio, conforme el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P. 
 
Ejecutoriado el presente proveído, secretaría proceda a incluir el 
expediente en la lista del artículo 120 del CGP e ingresar al 
despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 188 del 12 de diciembre de 
2022. 
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